
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2017-01964 
 
Se niega la solicitud de la parte actora referente a la entrega de depósitos judiciales 
como quiera que no existen liquidaciones en firme como lo requiere el 447 del 
C.G.P. 
 
No obstante, si la parte demandante considera que con la consignación realizada 
por la ejecutada se encuentra saldada la obligación aquí cobrada, se insta al actor 
a solicitar las terminación del proceso conforme al artículo 461 del C.G.P y así 
proceder con la entrega de los dineros consignados.   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 
 

 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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